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SECCION SEGUNDA
Núm. 2.004

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cebas envenenados

Circular -- '

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizar 
a la Alela di a. de Morés, de esta pro
vincia, para que proceda a la coloca
ción de cebos envenenados en las 
partidas denominadas “Portijuelo 
Trasmont”, “Hoya del Gallinar”, “Viz- 
coche”, “La sierra”, “La Loma”, “Can- 
tazorras” y “Las Solanas”, de aquel 
término municipal, a fin de extermi
nar a los animales dañinos allí exis
tentes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono-... 
cimiento y en evitación de posibles 
accidentes.

Zaragoza, 21 de abril de 1966.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

Núm. 2.005

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizar 
a la Alcaldía de Montón, de esta pro
vincia, para que proceda a la coloca
ción de cebos envenenados en las 
partidas denominadas “Viñas”, “La 
Vega* y “Campo Comieras” de ai^íe! I 

término municipal, a fin de extermi
nar a los animales dañinos allí exis
tentes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial. para general cono
cimiento y en evitación de posibles 
accidentes."

Zaragoza, 21 de abril de 1966.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García
• , , ■ * ♦ ♦

Núm. 2.006

Cebos envenenados

'Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autori
zar a la Alcaldía de Encinacorba, de 
esta provincia, para que proceda a 
la colocación de cebos envenenados 
en las partidas denominadas “Carra- 
codos”, “Valdepuerco”, “La Sierra", 
“Santa Cruz” y “El Prado”, de aquel 
término municipal, a fin de extermi- i 
nar a los anímales dañinos alli exis
tentes.

Lo que se hace público en.este 
periódico oficial para general cono
cimiento y en evitación de posibles 
accidentes.

Zaragoza, 21 de abril de 1966.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

■ Núm. 2.007

Cebos envenenados

. . Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizar 
* fa Alcaidía de Mureeo, de este pro

vincia, para que proceda a la coloca
ción de cebos envenenados en las 
partidas denominadas “Hondo de la 
Vega”, “La Dehesa”, “El Monte” y 
“Los Cabezos”, de aquel término mu
nicipal, a fin de exterminar a los 
animales dañinos allí existentes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y en evitación de posibles 
accidentes.

Zaragoza, 21 de abril de 1966.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

SECCION QUINTA

Núm. 1.953

fxdno. Ayuntamiento de Zaragoza
La Muy Ilustré Comisión Perma

nente, en sesión celebrada el día 13 
de abril de 1964, acordó admitir para 
tomar parte en la oposición libre pa
ra la provisión de una plaza de Au
xiliar de Oficinas Técnicas, sin título, 
de este Excmo. Ayuntamiento a don 
José Herrero Lozano y don Alejandro 
Albaiceta Arnal por reunir las condi
ciones exigidas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición, el 
cual queda constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: Don Amador Oliden Pé
rez, Teniente de Alcalde de este 
Ayuntamiento, por delegación de la 
Alcaldía-Presidencia. .

Vocales: Don Manuel Rubio Loren-' 
zo, o, en su defecto, don Jo^ó-M^ría
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García-B^leng^r Va|dés, pqr ja Dh 
rección General de Administración 
Local; dop Víctor Mepdq^a qiivár. 
por el Profesorado Oficial del Estado 
y don José Luis Cerezo Lastrada, ln 
geniero de la Dirección de Vialidad y 
Aguas. ■

Secretario: Don Luis Aramburc 
Berbegpl, Secretario general del 
Excmo. Ayuntamiento.

Y de conformidad con lo estable
cido en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, dicha lista de aspirantes y com- 
sición del Tribunal se exponen al pú
blico por un plazo de quince dias 
hábiles, siguientes a su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimientp.

Zaragoza, 14 de abril de 1966.—El 
Alcalde-Presidente, José Parido. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Númr. 1.86*1

Relación., ^e extractos de los acuer
dos ^dopii9d>Q^ pop la Muy. ilustra 
Com/Món Permapepte ep sesión 
ordinaria ceLeprada el fija 13 de 
abril de 1966.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en- sesión ordinaria 
de primera convocatoria, siendo las 
trece «horas, bajo -la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Cesáreo 
Alierta Perela, con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde don José Pari
do Frontiñán, dop Ricardo Mur Buil, 
don Antonio Beltrán Martínez, don 
Mariano Horno Lir^, don . Amndor 
Olidén Pérez y don Máximo García 
Vela. Secretario general, don Luis 
Aramburo Berbegal, e ínlerventer de 
Fondos municipales, D. Manuel Gon
zález Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a le 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
s ñores Sánchez y Collados, por im
pedírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó: •
Aprobar relación de extractos de ' 

los acuerdos adoptados por la Muy 
Ilustré Comisión Permanente durante 
el pasado mes de marzo.

—Dar la conformidad a la relación 
de facturas por trabajos y suminis
tros efectuados a la Corporación.

—Ejecutar obras' de reparación en 
la puerta de entrada del grupo esco
lar "Calixto- ArUto?,

—Dt-r número a una casa propiedad 
de don Ismael Jaca.

—Adquirir dieciséis pupitres biper- 
sonales con destino a las escuelas de 
ia ciudad.

—Aprobar el acta dé recepción pro
visional de las obras de instalación 
de nueva c^lefccción en el grupo es
colar "Palafox’L /

—Conceder número a cuatro edifi
cios propiedad de don Sebastián Ri
bera.

—Conceder un trofeo al jefe de de
portes de la Guardia de Franco en 
Zaragoza con destino a un torneo de 
esquí.

—Gonce,der un trofeo a la Federa
ción Aragonesa de Ju.d.0 con destino 
a los campeonatos de Aragón.

—Goncedor uní trofeo al «servicio de [ 
deportas del S.E.U. con destino a los | 
c » m o?.Qn atos universitarios.

—Conceder un trofeo a la- Federa
ción Aragonesa de Columbicultura 
con destino a los campeonatos pro
vincial^ de. pajorpos depprligos..

—Adquirir un..cuadro da Ja.pintora 
Pilar Arenas.

—Adquirir un cuadro del pintor , 
Alberto Pérez .F,i.g;ueras..

—Adquirí^ banderas de distintas . 
naciones para uso del ceremonial 
corporativo. ' ' .

—Aprobando liquidácton de los 
cargos de. Ja Agencia . ejecutiva que se 
indjcan en el 'dictamen.

—Aprobar la data provisional que 
rem|ite la Intervención de-Fondos de 
los recibos declaranldo nulos, y co
rrespondientes a cargos de la Agen
cia ejecutiva que se relacionan en 
el dictamen- . .

—AprQhaj liquidación de.: catorce, 
cargo?, d? la AgqQGja .ejecutiva^ co- 
bra^os e.n .sy .totalidad..

—Contratar mediante subasta las , 
obras d? alcantati.llndp .y pavimenta
ción do. la .calle do plaza,,
de Nuestra Señora. de:l Rosario y , 
continyacióji de la calle Mayor en . 
el barrjp de Montañana, .cuyo presu
puesto es de 973.417’03 pesetas.

—Aptpbar el acta de replanteo . de 
las obr^s de abastecimiento .de.agua > ‘ 
y alc^qt^ülsdo qn .el .barrio dé la.. ' 
Rozada.

—Idem ídern recepción provisional 
de las obras de desagüe de aguas 
pluviales en el paseo de Colqn, ^ntre 
playa de Torrero y el paseo de Rui
señores.

—Idem ídem recepción definitiva , 
de las obras de .pavimentación del 
patip del Parque de Tracción Mecá- ( 
nica de la calle de Pignatelíi.

—Adjudicar a don- Gregorio Bláz- 
quez Carcha la parcela que se indica • x

en monte “Castellar Antiguó!*- y en ■ 
las condiciones que se indican en el 
dictamen. . " "

—Abonar a don Cecilio Abenia las 
facturas que se indican, par trabajos 
prestados a la Corporación^.

—Desestimar la petición : de don i 
Mariano Arroyo que solicita el ejer
cicio de la industria fotográfica en 
la via pública, por improcedente.

—Quedar enterada de la jubilación, 
forzosa por cumplimiento de edad 
reglamentariai de det Julio Pardo 
Pardo,, celador de bultos del mer» 
cada.,

—Someter a la superior sanción de 
la Mutualidad Naciohal el expediente 
de...concesión da pensión.-de jubila-

1 ción a don Benito López Rodrúguez, 
| chofer bombero.

—Idem ídem el expediente sobre 
! concesión de pensión de viudedad- a

a doña Manuela .GIL Calvo.
—Abonar a doña Manuela Gil Cal

vo, viuda del jubilado don Isidro 
Aladrén. Ramón/ las cantidades dór 
vengadas y no percibidas por el 
causante.

—Quedar enterada de la pensión 
de jubilación 1 aprobada pon la Mu
tualidad a favpr de dop Victoriano 
Martin Pamplona.

—Idem idemfd^da pensión de viu
dedad a favor de doña Sofía Minguez 
González.

—Idem pensión de viuefedad; a fa
vor de doña Miguela Gimeno Yagüe.

—Quedar, enterada de la actuali
zación depepsión.’de vjpdedad prac
ticada por Ja,Mutualidad a favor de 
doña Dolores-Sanchis Giménez.

—Quedar enterada de la «rectificar 
ción de ectuatización de pensión de 
orfand^ practicada :P,0J Ja ¡MutuaXir 
dad da., fayqr de doña Apolopia Her
nández García .y hermanas.

—Elevar a la Mutualidad N'acion^l 
.razonado escrito .en relación rop Ja .. 
fijación de pensión de jubilación 
.practicada por , dich? organismo a , 
don Ricardo Calvo Gracia.

—Quedy enterada de la corrida 
de escalas practicada en .el matade
ro municipal por «la qqe se ascjenae 
? maestro matarife a don Antonio 
Cardona Bernad. y a matarife de 
primera a don José - Luis Sánchez 
Llera.

—Que la plaza de contador de 
bultos de mercados que. queda va
cante sea declarada apáloga a Ja de . 
celador de la Policía Sanitaria d^ 
Abastos para su provisión en prpp.ípr 
dad por uno de' dichos .funejoparios 
pn situación de excedencia forzosa.

—Aprpbar lista de aspjr^nt¿s y, 
composición del Tribunal para y
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lírovisibn, ^mtediante ^pistión libre, 
4X1© una piazartie-auxiliar -de'Peinas 

técnicas sin-itítúlo.
—Aprobar convocatoria y (progra

ma para la provisión, mediante opo- 
^itión tibie, de una plaza de encar
dado -de t^o 'de fárdines.

—Abonar a don Virgilio Áívárez 
Moreno el importe de los gastos de 
traslado de su hijo ‘deáde él Sanato
rio de Caspe ál <ié Nuestra Se'ñórá 
•del; Pilara de Zaragoza.

—Abonar a dón Hilario Monge 
el importe de los gastos ocasionados , 
en la residencia To'sé Antonio por 
asistencia médica á su hlj'o.

—Abonar ¿1 Hospital Psiquiátrico 
de ‘Calátayúd los gastos por estan
cias causadas en el mes de febrero, 
último por la enferma Amparo Bra
vo Saludas.

—Abonar a la Excma. Diputación 
Provincial los gastos ocasionados 
durante el mes de diciembre último 
por el hijo del funcionario emunici- 
pal don Virgilio i Alvarez Moreno, en 
él Hospital de Santo Domingo, de 
Caspe.

—Abonar a la Facultad de Medici
na los servicios prestados a distin
tos . beneficiarios del servicio 'de 
asistencia a funcionarios. . . 1
.—Idem ídem -fter lá asistencia 

prestada ál ‘fúndioháfio municipal 
don Luis Bosqued Gatcia.

—Abonar ál grujió de amigos de 
Mosén Pedro Dosset el importe del , 
busto erigido 'en su híérnofia en la 
Casa de Amparo.

—Previa declaración d e urgencia 
se dio crentá de un dictamen propo
niendo la adquisición de seis planos 
de la zona dé 'Zaragoza con destino , 
a distintos servicios municipales, 
siendo aprobado.

—Hacer constar en acta el senti
miento corporativo por el falleci
miento del Ex^mo. señor don Ense
bio Navarro Pablo (que en paz des
canse), Alcaide honorario de la ciu- . 
dad -de D-aroca y padre del Excelen
tísimo señor don Mariano Navarro i 
Rubio, actual Gobernador del Banco 
de España y exministrp de Hacienda. .

—Felicitar a doña Elena Royo Zu- . 
rita, Inspectora de Primera -Enseñan- . 
za de Zaragoza, recientemente -jubi
lada, . por 4a concesión de la Eneo- ( 
miénda de Alfonso X el Sabio. ।

Se levantó la sesión a las trece - 
veinticinco horas.

Zaragoza, 15 de abril lie f966. — 
El Secretario, Luis Aramburo. — 
Visto bueno: :É1 Alcalde, Cesáreo ; 
Aliertá. ' •

ifúm. iW» 

áitiiencla Territorial
SALA DE LO GOÍNTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

P^or el presente anuncio se hace 
dáber qtíe ante ésta Sala se ha in
terpuesto recurso contencioso _ ad- 

• mifn’istíativo núm. 62 de 1966, pro
movido por don Mariano Palacio Es- 
patoiero y por don Juan Borobio La- 
Hana Contra resolución de la Comi
sión Provincial i de Urbanismo de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda i de Zaragoza, de 12 
de "febrero de 1966, que desestimó el 
reedrso' de atoada formulado por di
chos interesados contra acuerdo del 
Excmo. Acuitamiento de Zaragoza, 
de >16^6 íunio de 1965, por el que, a ; 

-petición de don José Navarro Grasa, 
•se rócíuyéron en el Registro público . 
de-solares e inmubeles de edificación . 
forzosa las fincas número 50 de la / 
calle General Franco, y número 26 ■ 
de la de Cerezo, de Zaragoza, cuya 
reposición fue desestimada.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de per
sonas o entidades que puedan estar 
tegitimádas c o mo demandadas o 
"coadyuvantes, según .lp determinado 
en Tos árticulos 60 y 64, en relación 
con los 29 b) y 30, de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regulado
ra de esta jurisdicción.

Inmortal Ciuddd de Zaragoza a 22 
de abril de Í966. — El Secreta
rio, José Olivan. — Visto bueno: El 
Presidente, José Trujillo.

Núm. 1.944

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por él 'presente anuncio se hace 
SábCT que ante esta Sala se ha in- 
'terpuesto recurso contencioso - ad
ministrativo número 63 de 1966, 

'promovido 4$or don Jorge Fuertes 
'Machín contra resolución del Tribu- 
mal Económico _ Administrativo Pro- 
vlñciál de Zaragoza, de 30 de no- 
vieihbre de 1965, que desestimó la 
reclahiáción 'número 244 de 1964, 
formuiátia por el interesado contra 
liquidación practicada por el Ayun
tamiento de Sos del Rey Católico por 
tasas de suministro de agua y ver
tido.

Lo que se publica en este perfódi- i 
co oficial para conocimiento de per-1 
sonas o entidades que puedan estar, 
legitimadas como demandadas os 
coadyuvantes, según determinad® en

■ los -'artículos 60 y 64, en réfá"élón con 
-ios 29 b) y 30, de la vigéñtó- Ley de 
27 de diciembre ‘de 1956, rygótiáora 
do esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 
de abril de 1966. —. El Secreta
rio, José Olivan. — Visto bueno: El 
Presidente, José trujillo.

NúTn, 1.961 * 

tohieder^cióíi nidro^r^ka 
del Ebro

Nota - anuncio

Pór reSolúcFdñ de Ta D’i'i'éccióñ Ce
rrera 1 de Obras HldráulTcás de ¿5 de 
Mar^o de 1966han S'ido ápróbados'téc- 
ñtcam'ertte ‘él ‘“primér ’pYó’^ecTó par- 

-'cial de TaS rédéS dé áTcántarúTadó y 
'distrfbtfc'rón de la vilTa dé Ejéa de 
'Tos Cáballéros” y “tércéT proyecto 
pafCiál de ¡las ‘redes de álcantáriTado 
y disfrfbúdión de agirás a la viíía de 
‘Ejea de los CábairefoS” y “proyecto 
modificado de pfeéios dél primer 
proyecto 'párdfál de Tas ‘fédes dé al
cantarillado y dístfibúCidñ de ‘aguas 
dé la villa de Ejéa 'dé'lóá C3bálTé?i>s”.

Las vbras del “prifner proyecto 
parcial de Tá^ Yedés dé álcantaYínádo 
y diSfribticióh de Ta vfHá dé Ej’éa de 
tós Caballeros” 'Són los ‘Stgúientés:

Una réd de'distribución de 3.528’83 
métres 1 de ‘tUberia de fibrocéüiénto, 
de diámetros de-60, 70,'80, 100,125, 
150, 26o y 250 Hiilímetrbs 'en‘*el sec
tor ’del bárrio dél Circo.

“El álcánfarilíado de hormigón cen
trifugado de 20, 25^ 30i, 35^ 40, 45, 
50 y '60 ‘Centímetros y ovoides de 70 
por 122'5 y d? 80 por 140, con una 
longitud de "3.738’33 metros, y des- 
'águándo 'directamente en la margen 
derecha del rio Arba de Biél, al final 
d'e Ta avenida de Temando el Católi
co, con un caudal máximo de avenidas 
de r.916,36 litros por segundo.

Las obras del “tercer proyecto par
cial de las rédes de alcantarillado y 
disiribución (Je aguas a la villa de 
Ejca de los Caballeros” son las si
guientes:

Una red de distribución de '15T1 
metros de tubería de ftbrocerttehto, 
d2 los mismos diámetros que el ‘/pri
mer proyecto”;más el de 300 mt/inte- 
tros en el -sector d£l erísanctíe He 
Luchán. '

El atcantarilladb, coh IgUales da
- rae; orí Stic as -que 'el “primée pfbyér- 
to” "(y con úna longftrtti de 9:-9á3^0 
metros "y desaguando BtfóétaWi’énk' 
en la margen izquiTó del "'O * rba

M.C.D. 2022



666 iieLÉTIW OFfCÍÁt

de Biel, unos cien metros aguas abajo 
¿del puente de 1a carretera comarcal 
de Gallur a Sangüesa, con un caudal 
máximo de avenidas de 1.196 litros 
por segundo.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 

- puedan formular sus reclamaciones

por escrito en la Jefatura de la Sec
ción 2.? de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro durante un plazo de 
quince dias naturales y consecutivos 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de esta nota en el "Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza 
y en cuyo periodo estará de manifies

to el proyecto de referencia. en la 
mencionada Jefatura, en Zaragoza 
(paseo del General Mola, número 26).

Zaragoza, 21 de abril de 1966._ El 
Ingeniero Director: P. D„ El Ingenie
ro Jefe de la Sección 2.*: p. A., (ile
gible. "

Relación

N-im. 5.706

Jefatura Superior de Policía
nominal de las licencias de caza expedidas du

rante ef mes de noviembre de 1965.

(Conclusión: Véase “Boletín Oficial?' núm. 94)

8.704
8.705
8.706.
8.707

8.659
8.660
8.661
8.662
8.663.
8.664
8.665

Idem. — Angel García Tejero " .
Luna. — Eusebio Cativiela Colón
Quinto de Ebro. — José-Luis Lorén Salinas

San Martín de Moncayo. — Emilio Hernández
Enériz •
Tauste. — Manuel García Pueyo 

, Idem. — Jesús Sánchez Murillo
Torralba de los Frailes-Francisco Martin Gómez 
lorres de B.rrellén. - Manuel Murcia Romeo 
fosos. — Miguel Francés García
Uncastillo. — Vidal Sansó Pérez
Utebo. — Lázaro Agustin Brised • 
Idem. — José Manuel Gracia Galindo 
Zuera. — Celestino José Asín Raz ' 
Zaragoza. — Amadeo Mavarro Colón •

• Fernando Lozano Pardo 
Antonio García Pellejero

- José Luis Aramburu Durana ■ ■> 
■ José Luis Ríos Marqueta ' •

8.708
8.709.
3.710.
8.711
8.712
3.713
8.714
8.715
8.716
8.717

Aniñón. — Agustin Sánchez Miateo • 
Anón de Moncayo. — Julián Zorzona Garcés 
Bordalba. — Benito Morales Baltueña
Borja. — Lorenzo Ortiz Montón' j

■ Gonzalo Sastrois Ciprés 
Tomás Lahueria Bergéo 
Alejandro Celiméndiz MotPva

Idem 
Idem. 
Idem.

8.666' Idem Santiago Viamonte Aznar
8.667 Casetas. — Luis Gutiérrez Torrvbiano
8.668 Idem. ~
3.669 El Burgo

Pascual Navarro Vilelks
de Ebro. — José Camps Padrell

a Z-in ■ r- . . . ----------rauicil
S 13 Ribera- "* Ramón Abián Mbreno 

Escatron. — Antonio Artal Clavero” 8.671
8^72
8.673
8.674
8.675
3.676
8.677
3.678
8.679
8.680.
8.681
8.682
8.683
8.684.

' 8.685
6.686
8.687

La Almunia. — Juan Soria Soria 
Lopgares. — Santiago Pérez Lánuza 
Maella. — Andrés Herrandb Boñastre 
Mallén. — Tomás Lerin Serrano 
ídem. — Honorato Gil Pablo 
Mequinenza. — Inocencio-Sancho Oliván 
Idem. — Antonio Trulla Vidallet 
Idem. — Joaquín Olivé Caballé . 
Idem. — Joaquín González Belirán 

Idem. — Miguel Miró Bosch 
Mezalocha. — Angel Lostal Lázaro 
Morata de Jalón. — Julián Gasea Tabuenca 
Munébrega. — Manuel Gormedino Ansón 

Pleitas. — Fernando González Romeo
Pradilla de Ebro. — Ventura Álcusón Román 
Sos del Rey Católico. — José Luis Machín

8.718 Idem. —
8.719 Idem. —
8.720 Idem. —
8.721 Idem. —

8.722 ídem. —
8.723 Idem. —
8.724 Idem. —
,8.725 Idem. —
8.726 Idem. —
8.727 Idem. —
8.728 Idem. —
8729 Idem. —
8.730 Idem. —
8.731 Idem. —
8.732 Aniñón. —
8.733 Calatorao.
8.734 Zaragoza.

Día 19

8.688.
guete 

Tosos.

Bur-

— David Gonzalo Luesn a

d ía 18

8.689
8.690.
8.691
8.692.
8.693
8.694

' 6.695
3.696.
8.697
8.698
8.699.
8.700.
3.701
8.702.
8.703

Ainzón. —. Orencio Pérez Serróuo ‘ '
Alhama de Aragón. — Francisco Arana Arenas

Cariñena. — Antonio Orenga Martínez 
Caspe. Sebastián Fontané Lorruey 
Idem. — Rafael Piquer Casas . -
ídem.
Idem.

Manuel Centellas R.yj 
José Mimbrero Durán

Idem. — José Fontoba Mus’ií s 
Idem. — Blas Crespo Navarro ■ 
Idem. — José Martin Sancho Poblador 
Idem. — Antonio Bel Camón 
Cubel. — Francisco Yagüe Galindo 

Jarque. — Avelino Marco Gimeno 
La Almunia. — Antonio Diez García 

Los Fayos. — Pedro García García "

8.735
8.736
8.737
8.738
3.739
8.740 
\741
8.742
3.743
8.744
3.745
8.746
8.747
8.748
8.749
8.750
8.751
3.752

Fernando Roy írisarri '■
Enrique Candiel Grima ..
Jesús Escudero Castro á. .
Antonio Benedet Casamayor . . -r-T 
Antonio Clavero Pérez
Eugenio Bartolomé Encinas 
José Luis Latorre Jerez ■ 
Eugenio Marcalain Gutiérrez ' 
Jesús Ratia Fernando 
Félix Millán Lamarca 
- José Antonio Solanas Melús 
— Alfredo Salanova Aguarón 
— Antonio García Caspe . 1

Ejea. — Juan Antoñanzas Sánchez '
Idem. — Miguel Jordán Murillo 
Grisén. — jesús Ramirez Pérez 
Inogés. Pedro Asensio López 
La Almunia. — Manuel Soria Soria 
Lituénigo. — Doroteo Gil Jiménez 
Los Fayos. — Felipe García y Gracia "" " 
Maluenda. - Adolfo Molina Bayona ' ?
Mequinenza. — jesús Bonifacio Gros Labrador 
Pina de Ebro. — Manuel Cebollero Burillo 
_-n Mateo de Gállego. — Antonio Gallén Ortiz 
Tarazona. — Domingo Navarro García 
Idem. — Conrado Latorre García
Idem. — Julio Pueyo Piña i
Tauste. _ Antonio Aguilar Muñoz • •
iiyUo de la Cañada. — Pascual Lafuente Martínez 
Vi anueva de Gállego.- Benigno Rius Lapuente 
VHIanoya de la Sierra. — Fernando Tobajas Marco

8.753
8.754

OIA 20

Alcalá de Ebfó. — David Abad García " . * 
Alcalá de Moncayo. Gerardo Melero p*r»z .

M.C.D. 2022
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8.755 Alpartir. — Pascual Lahoz Gil
____________ ________ *9#

3.819 Garrapinillos. Lucio Duró Gregorio ’■8.756 Idem. — Francisco Góméz Pascual
8./0/ Calatayud. — jesús Sánchez Moreno ; 6.820 Grisek José María García Cascán
8.758 Idem. — Angel Peñalesa Blasco 8.821 Monzalbarba. — Emilio Josa Miguel
ó./59 Cosuenda. — José Martin Redondo p.o^ badaba. — Carmelo Gayarre Navarro
8./6U Ejea. — Ignacio Supervía Ruiz

8.824
Mateo de Gállego. - Mariano Afanda Galién

o.7bl . Idem. — Felipe Mena Lana bobradiel. — Alejandro Franco Castillo
8.762 Fayón. — José Anglés' Herrero 8.825 larazona. — Angel Lacarta Santamaría 5

. 8.763 ídem. — José Ruiz Soto o.ocoi iaem. — Félix Romanos Torres "
8.764 Fuendejalón. — Jerónimo Andía Diago 

Gallocanta. - José María Prieto Pardos

u.027
8.828
8.829

frasobares. — Román Romeo Lorenzo
8.765 Velilla de Jiloca. — Vicente Lavilla Royo "•

■ 8.766 , Idem. — León Franco Sanz Idem. —. Julián Vallestin Guerrero
8.767 Gallur. _ Aurelio Francés Sierra
8.768 Gelsa de Ebro. — Mariano Roche Gargallo DIA 23 —
8.769
8.770
8.771

Jarque. — Pablo Franco Cardiel
La Almunia. — Franco Montesinos Martínez 8 830 Amb-!. _ Moisés López Lajusticia
Lécera. — Joaquín Bernad Gómez 8.831 Borja. — Antonio Merle N'avascués

8.772 Luesia. — Jonás García Garcés 8.832 Bureta. — José Antonio Tejero Tabuenca " 3
8.773 Idem. — Félix Galbán Beltrán 3.833 Idem. — julio Sanmartín Hernández
8.774 Idem. — Juan Ezquerra Garcés ■5 834 Cermeña. — Angel Gracia Bosqúed
3.775 Lumpiaque. — Pablo García Lorente 8.835 Castejón de Alarba. — Plácido Peiró Tormos ?

I ariete. — Jesús Alierta Torres ■8.776 Idem. — Luis Serrano Grima 8.836
^.177 Idem. — Vicente Ibáñez Ramas 

Morés. — Jacinto. Jaraba Gasea
8.837
8 838

.Fuentes de Ebro. _ Joaquín Viamonte Lapuente 
Id.m. — Joaquín Viamonte Vallado

8.779
8.780

Paracuellos de la Ribera. ~ Julián Pueyo Martínez 8.839 Mallén. — Florencio Calavia Añaños
Pinsoro. — José Alfranca Castelar 8 840 Mi:d?s de Aragón. — Casimiro Gil Pérez

8.781 Puebla de Alfindén. — Cándido Aína Labuena 8.841 Idem. — Francisco Navarro Layana
8.782 Purujosa. — Pantaleón Pardo López 8 842 Munébrega. _ Angel Andrés Lajusticia
8.783
3.784

Riela. — Isaac del Cerro García 
Sádaba. —, Felipe Sánchez Aguas

8.843
6.844

Uta■1hntIe^^a^deHESCa■ — Francisco LuaWe Lampérez 
Utcbo. — Teodoro Aína Soriano

8.785 Sierra de Luna. — Mariano Laudin tambán 8 845 Zaragoza. — Cruz Ramón Sicilia
8.786 Idem. — José Llera Lambán 8.846 Idem. José Luis Francisco Herranz
8.?87 lobed. — José Gimeno Pérez 8.847 Idem. — Benjamín García Carnicero
8. /8ó
8.789

TornjVde la Cañada. — Felipe Alcalde Martínez: 8.848 Id.m. — Gregorio Gimeno Layana
Uncastillo. — Reinaldo Lizaga Zárate 3 849 Id m. — Miguel Moliner Tenas

8.790, Used. — Lorenzo Castejón Barra
8.791
8.792
8.793
8.794
8.795

V.llarreal de Huerva. — Vicente Lázaro Valero 
Zaragoza. —. Francisco Hereza Santamaría DIA 24

ídem. — Alberto Agustín Buitrón Cerner 8.850 Idem. — Clemente Vicente Soler 1
Idem. — Joaquín Legua Sancho 8.851 Idem. — Clemente Casorrán Ramos '
Idem. — Pedro Lalmolda Amada 8.852 Idem. — Justo López Zaborras 1

8.853 Idem. — José Miral Gutiérrez
DIA 22 3.854 Idem. — Jesús Martín Ena

8.796 Idem. — Jorge Trigo Gumiel
8.855 Idem. — Antonio Fernández Pérez
8.856 Idem. — Augusto Pons Silvestre

8.797 Idem. — Ignacio Gómez Clemente 8.857. Idem. — Felipe Angulo Izco ' .
8.798 Idem. — losé Navarro Barcelona 8 858. Idem. — Antonio López Fanjul i
8.799 dem. — Francisco Loriz Díaz 8 859 Idem. — Ismael Gracia Gracia ': i •' ¡
8.800 Idem. — Pascual Martín Sebastián • ,8.860 Idem. — Fermín Arellane Lasheras ‘ '
8.801 dem. — Félix Martin Ibarra 3 861 Idim. — Luis Pérez Serrano Urzola ■. 1
8.802 Idem. — Luis Marco Rodrigo 8 862 Alagón. — José Valero Lorao • ■
o .o u j Idem. — Luis Alegre Agudo 8.863 Idem. — Hilario Vicente Casaus -
0.004 dem. — Alejandro Tomás López-BTlanco Lónez 8.864 Alforque. - Angel Guimerá Medrano ' *
o .o u d iaem. — Antonio Pascual Pascual 8.365 Alpanir. — Martin Per Florensa
8.806 Idem.— Francisco Sancho Calvo
3.807 Idem. — Amador Nuez Andréu ■

8.866
8 367

branda de Moncayo. — Gregorio Moreno Vlllarróya 
d?m. — Cándido Rubio Moreno ■ '

0.6U6 dem. — Gregorio Gómez Gregorio 8.868 Bureta. — Manuel Sánchez Sánchez " r r;
owy ídem. — José Pérez Fuertes
8.810 Idem. — Manuel Lorbés Aniorós

8.869 Ejea d? los Caballeros. — Gregorio Fernando Or-. 
duna Aznárez

8.811 Idem. — Mariano Cebollada Barrea
«x í? n"0" j16 Moncay°- ~ Emiliano Pérez Pérez 
; AU ®rea d® Ara^n. Antonio Bicioso Arenas 
8 814 Cosuenda. - Pedro del •Río'Muñoz 
M FSCatron- José Máfluei Ramón Falcán
8.816 Fayon. - Sebastián Andréu Cerb«ll6
8.8 7 Gallur. - Amable Gómez Lajusticia , - .
3.818 Idem. — Antonio Gracia Cuákero

8.870 G_rr¿pinillos. — Fernando Forcén Domingo .. v’
3.871 Jarque. — Benigno Becerril Martínez '. ‘
°672 Luesia. — José María Alegre Galbán
a 873 Morata de Jalón. — Santiago López Navarro
3 874 Novillas. — Félix García CarcaviHa 1 ‘
8.875 Nuévalos. — Manuel Arguedas Morales *
5 876 Sigüés. í- Fernando Ara Berae • . , ।
8 878 Tauste. — José Alegre Cárdena " :
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M79 Almbnacjd^ 4a Sierra. — Jesús Ramírez Morales 
8.880 Idem.j—, Miguel López R; mirez 
8881 Biota,..TT-José-Luis Aibar Garcés 

-<5^2 C/yy^ryela. — José Julián Sebastián 
8.883 Cqaygnda. José Lorente Gracia 
8.884 Cy^rte de Huerva. — José Antonio Diez Fatás 
8.885 Garrapinillos. Desiderio Cristóbal Morán 
8.886 La Zaida. 2— Miguel MinguiHón M.trer 
8.887 Lyésla.^— Pascual Biesa Garcés 
8.888 Lumpiaque. — Manuel Gracia Lozano 
8.889 Mediana. — Gregorio López Rodellar 
8^90 fííequinenza. — José gáfales Cuche 
8.89.1 . Idem. — Santiago soro Nicolau 
8.892 ’ Mirálbu^QO. i— Rafael Blanque Guillén 
8.893 Pradilla dé Ehfp. — Angel Moncín Laforge 
8.894 l^hL^ José-Luis Carcas Aguarón 
5.895 Purujpsa. Alejandro Pérez Clemente 
8.896 Riela. — Maquel Embid Lahuerta 
8.897,,. Idem. — Angel. Herrera Mosteo 
8.698. Sádaba —■ José Mora Gargallo 
8.899 Villarreal de Huervá. — Serafín Agustín Valero 
8.900 Zaragoza. — Luciano Rodríguez Escorza 
8.901 Idem. — Mariano Pedro Bayarte. Sancho 
8.902 Idem. Jo§é María Embarba Alvira 
8.903 ld;-m. Primitivo Gil Pablo 
8.904 ídem. •— Ricardo Cruzado Diez 
8.905 Idem. — José Daniel Serrano Bonet 
3.906 Idem. — Francisco Abad Marín 
8.907 Idem.. Luis Tierz.Motilva 
8i9?3 Idem. — Felipe Manarillo Bun 
8 909 Id:.". — Fernando ibáñez Hernández 
8.910 . Idem. — Escolástico Cambrón Barberó 
8.911 Idem. — Julio Molina Bielsa 
8.912 Id.m. — Jaime .Vargas Mainar 
8.913 Idem, -r-.pamián Merino Blanco 
8.914 Idem. — Carlos Mañero Bazán 

: ■ d ía 26 

8.915 Idem. — Alberto Mañero Dessy 
8.916 Idem. — Mariano Felipe López 
8.917 Idem. — Lorenzp Lain Santoña 
8.918 Idem. — Juan Mariano Benedi Miñana 
8.919 Idem. — Manuel Benedi Barcelona 
8.920 Idem. — Joaquín Díaz de Tuesta Orpi 
8.921 Ateca. — José-María Pérez Cansado 
8.922 Idem. — Desiderio Esteban Blasco 
W Bre^ Aragón. — Delfín Gil Joven 
8.924 Cetina. — Mxijcelino Sánchez Sánchez 
8.925 Farasdués'. — Domingo Laita Alastuey 
8.926 l<Jem. — isidro Asín Gracia 
8.927 Fayón, — Felipe García Rodero 
8.928 ídem. — Francisco Jumilla López 
8.929 Los Fay^s. Luis Basilio Navarro N’avarro 
8.930 Lu^ej^ .de Jajén, Emilio Galindo Subías 
8.931 Luesia. Modesto García Aznáreji 
8.932 Sos dél -Rey Católico. — Jesús Galés Salvo 
8.933 Tarazona. ^Aftibrosío Pérez Virto * 

fidLÍTIN^ÍlGÉAL

3.934 Idem. —- Dionisio Pueyo^án _ .. . , ‘ 
8.935 Uncasiillp. Sebastián.Sánchez ,Baztán . 

.DIA. 27 

6.936 Alforque. — Enrique Giménez .LuCea 
8.937 Calatayud. —Jesús -López.-*Navarro 
8.933 Idem. — Ismael Vicente Pénez -i i 
8.939 Garrapinillos. — Alejo Herrera Mayor 
8.94G Lu(:^nir José MaFtinez-Gimeno ; , 
8.941 Papila. — Joaquín - Cucalón. Cebrián 
8.942 Sán Juan de, MozafEifar. — Andrés, Crespo Crespo 
8.943 Tauste. —-Alfreda Coscoyuela Rodríguez 
8.944 Utepo. — Ismael Gimeno^García 
8.945 Viliálengua. — José Portillo. Tarragona 
8.946 . Z.uera. — Clemente Campos. Bergua 
8.947 Zaragoza. — José Pelayo jarreta ' 
8.948 Idem. — Pedro Mustióles Romeo , 
8.949 Idem. — Quintín Lombarte Lorenzo 
8.950 Idem. — Florencio Juan Aguerrí .Molina 
8.951 Idem. — Fernando.Qieg.o Madrazo Navarro 
8 952 Idem. — Carlos-Rodríguez Rojo 

- DIA 29 - — ’

8.953 Idem; — Joaquín Aznar Ciedfé - ......... 
5.254 Idem, -r- palero, Hernández Pérez ' 
6.955 Biota. — Pedro Lamarca Pérez 
8.956 Caspe. —..Ramón. Cadavid Cortízo - 
8.957 Idem. —Ramón Pina Rivas • . 
8.958 .miprana. —¡ Ceferino Cebrián Lacasa 
8.959 Escatrón. — Eusebio Clavero Gil 
ó 960- Fuentes de Ebro. — Antonio Angel Jaso Céreze 
8,961 Gallpcanta. — Rogelio Vicente Prieto 
8.962 ■ Idem. — Tomás Prieto. Visfedo " ' 
8.963 Lobera de Onsella. — Mateo Martínez Palorhinb ; 
3,964 „MQquinenza. — Diario Vidaller Pérez 
8.965 Ma|lén. ~-Miguel Ventura Gracia 
8.966 Puilatos. Mariano .F.errer Marzo 
3.967 Undués Piptano. — Miguel Buesa-Gabás 
8.968 Idem. — Desiderio Primicia Jiménez । , " 
8.969 Vierlas. — Santos Baquedano Usón । । 

OIA 30 • 

8.970 Acered. Jesús Lapuflrta Asensio • 
8.971 Alhama de Aragón. —- Emilio Gasea Lázate ’ 
8.972 Caspe. — Santiago Gonzaivo Franco 
8.973 El Sabinar. — Felipe Bernardíno Sárichéz ^Tomáy 
8.974 lllueca. — Jesús Forcén Zapata 
3.975 Mallén. — Juan Lardiés Areusón . ¡ ’ 
8.976 Jaraba. — Anastasio Bueno Benedi 
8.977 Puendeluna. José Añaños Carrey 
8.978 Vera de Moncayo. — Urbano Pérez Vflialba 
8.979 Zaragoza.-— Ricardo Latorre Fuertes . - ■ 
8.980 Idem. — Francisco Jamar i Orti , } ' 
8.981 Idem. —, José Luis ttúrriaga Macúa 
3 982 Idem. — Juan, Sánchez^. Gavín í’ . 
3.933 ídem. — Angel* RincónoHuetta 
8.984 Idem. — Jorge Alberto López Collados
8.985 . Idem. — Ramón Pére^-Grueso Martin ide la Máia 
8.986 .-Idem. — Jesús Mató Alcalá • '•
8.987 1 dem. —Orencíio ; Vera jarcia i ¿ 
8.988 Idem — Antonio Briíjdfio«edane

Zaragoza, de diciefrájfe ti e '1965^ El Jefe Superior, 
Jesús López Lapuente, „
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DE JUSTICIA
JUZ6ADO8 MUNICIPALES

Núm.. 2.203.

JUZGADO XOJM. 1

Don'Luis Torres Pérez; Juez muni-- 
cipal titular del- Juzgada munici
pal número 1 de estdi cfüdádff ’ ' 
Hago' Saber: Qde para pagó del 

crédito y costes^dél juícid¡¿e cogni
ción número 527 del año 1965 que se 
sigue en esíe Juzgado a instancia de 
don Francisco Bállonga Sanz, repre
sentado por el Procurador §eñor Or
tega Frisón, contra don Angel Matu- 
lén Lasala, vecino de esta ciudad, so
bre reclamación’' de pesetas, he acor
dado ■sacar á la venta en publica y 
segunda subasta 1 o s bienes si- : 
guientps: ' 1

Una batidora mezcladora y echa
dora para jabones y detergentes, 
con kóíór acoplado de' 4 IIP. Valora
da en 30.00Q pesetasl

Para cuVó acto de subasta, que 
tendrá- lugar en este Juzgado (sito 
en Predicadores, 56, segundo), ha 
señalado el día ll de mayo, a las 
diez fióra?; previ niéhdosé: Que para 
poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir docu
mentó de idéntidád que acredite su 
personalidád V consignar previámen- 
te en la Mesa del Juzgado el lo .% 
del precio de tasación, con la reba
ja del 25 % de la tasación, y que. 
los bienes embargados se encuentran 
en poder del' demandado, con domi-* 
cilio en calle Inglaterra^'-¿5* bajo.

Dado en Zaragoza a veinte dé abril 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Juez, Luis Torres P^féz. —'PAW.: 
El Secretario, José-Lúis Santos.

Núm. 1.9D7*'

JUjQGADO NUM. 2

Don José - Félix Escudero La poya, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los dé esta Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui- , 

ció verbal de Jaitas seguido en este- 
Juzgado bajo el núm\ l¿¡& de 1966 
aparece dictada la sentencia- cuyos 
encabezamiento y parte- dispositiva, 
literalmente copiados, dicen:;

“Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
abril de 1966.'.^—-EL señor-don Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgare

bienio visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas seguido entre 
el ^Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción públMa, coñió acuga'dbf' parti
cular, y Amador Cabrera Villén, como 
denunciado, las ■ circunstancias pérso- 
naie£ de todos los cuales ya constan 
anteriormente, y?.v '
■ Fallo: Que debo condenar y conde
no: a Amadór'Cabera VfW, como'au
tor réépbnsáble' dé úna falta de ve
jación injusta; dé caráCtér leve/ a la 
pena ;dé tres días de arresto menor; 
y comd autót réápprfsabféidé“una fal
ta de daños, a la péha de cinco' días 
de' arrestó menor; y al pagó de las 
costas causadas en él-présente juiclcr.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. —- Fermín 
González”. r.-

Y para su publicación en .el “Bole
tín Oficial*» de1 ésta provincia, a fin 
de que sirva de notificación én t for
ma al -condenado, expido el presente 
en Zaragoza «a catorce de abrH' dé 
mil novecientos sesenta y seis. _ _ El 
Secretario, José-Félix Escudero.

Núm. 1.9261

JUZGADO, AUM. 2

Don Ferniin' González García, Juez 
municipáT1 dél' Juzgado número 2 
dé Zaragoza?
Hago saber: Que e n el juicio de 

cognición que se tramita en este 
Juzgado bajo el número 427 de 1965 
a instancia de “Distribuidora Gonzá
lez Vegulías”, s. A. ("Gonvesa)”, re
presentada ' por el. Procurador don 
Luis def Campo Ardid, contra don< 
Joaquín Rodríguez Rosadol, vecino 
cié La tanonja (Tarragona), se sacan 
á lá venta en pública subasta por 
'iercera vez, sin sujeción a tipo 
'dé tasación, Jos bienes embargados 
a dichó demandado,, y que aparecen 
reseñados en los* epictos anunciado
res'dé la primera y segunda subasta 
pübíicádds en los “Boletines Oficia
les” de esta provincia, números 45 y 
69, correspondientes' a los días 25 de 
febrero y 26 de marzo del preseri- 

Té año.
Esta tercera tendrá lugar, en la 

sala. - audiencia de este Juzgado, el 
día 18 del' próximo mes de mayo, a 
ladt doté horas. Las condiciones p-^ra 
tomar parte en la misma, idénticas 
a las anteriores.

Zaragoza' a diecinueve de abril 
dérmíl novecientos sesenta y séis*.— 
El Juez, Fermín González. El Se- 
cretárfó, (ilégtt)i8)\^'"'':

• 1 " .. ....... L ‘
Núm. 1.795

JUZGADO NUM. 3

Cédula de ndtiHéEícfóiV :
• y requerTrnrenfb^

, -v , (V- i-, a x -r i ■ .■ 
. El señor Juez municipal de-estr- 
Jukgado en providencia de-hoy -dic
tada en juicio de faltas seguido»cón 
el número 124 de 1966, sobre dañosa' 
contra José-Luis TorcaL Rodrigue/, 
de 24 años, soltero, del campo, -natú-í 
ral de Zaragoza, en ignorado - pará»--1 
dero y .que antes.lo tuv.r en el Hogar^ 
Pignatelli de ésta, ha acordado,er# 
virtud a ser firme la - sentencia; 
notificación y traslade al mismo; en1; 
el “Boletín-Oficial” dq la proVinbla, 
de la siguiente tasación de CostOS:* 

Por derechos Registro (1l.« C), 
20 pesetas.

Por derechos y previas (árt. 2M.»), 
115 pesetas. : ,

Por derechos ejecut ión (art. 29), 
30 pesetas. . •

6 % "■ tasación (lO^.t-1 .•), 10 ' 
tas. . . . ,

Indemnización, 20 pe estas- - 
Reintegros (30 folios, a 3 peSBtaSL' 

90 pesetas. "
Total, 285 pesetas. •
Y para darle vista p ú térmiha 

tres días al condenado Joséitúfé'Toi<-»" 
cal Rodríguez, requ i riéndole7' pató ' 
que se persone encesté* Ju/gadó^ 
satisfaga el importe a que asClehtíi 
la anterior tasación, expido1 13 'p^e-! 
sente en la inmortal Ciudad dé Za
ragoza a doce de abril de'mil nOVesú.» 
cientos sesenta y séis.— El Secfeta^-' 
rio, Julián Prieto.'

Núm. 2.0Ü9 ‘ ■. .

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, • JCéz^tittí- L 
lar del Juzgádó municipal 
dé esta ciüdád; ,t>"
Hago saber?' Que para page' ' 

crédito y costas del juicio de cógtff-' 
ción número 449 deP'^ño fddüf ' qúé 
se sigue en este Juzga’dY a in^aTícfíf 4 
de ¿Estarla y EcetiarA** S: A";-tépre- -
sentado por- el Prcícuraddr señóF'‘DéI 
Campo; contra dori ' Agustín*; ’-1 
Caphstol,. veetho de Rol réá, sbbW ré-' 
clamación de pesetas, he acordado.. 
sacar a la venta en-pxítrrtca y-prtme^' ' 
ra subasta los bienes sigaleatésr

Una máquina de qo.'er marca “Sig- 
ma”, número 64-4836, tipQ,„lQQ - 4 i 
(2), modelo A. Valorada ún pesetas 
2.000. . . .

Para cuyo acto de subasta,, que. 
tendrá lugar en e ,té Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
he señalado el dfji majfo j^ró- 
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xfmo, a las diez treinta horas, pre
viniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los Hcf- 
tadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el ío por 100 del precio 
de tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que 
los bieríes embargados se encuen
tran en poder del demandado, domi
ciliado en Robres, quien los pondrá 
de manifiesto a La persona que quie
ra tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
abril de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez, Rogelio Gállego Moré. 
P. S. M.: El Secretario, Julián Prieto.

, Kúm. 1.931

. JUZíGADO NUM. 4

Don Eduardo Aparicio Cabrerizo, Ofi
cial . habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 569 de 1965 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia.— En Zaragoza a 14 de 
abril de 1966.— El sefior don Ricardo 
Sbto Prieto, Juez municipal del Juz- 
?ádo número 4 de esta ciudad'; habien
do visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguido entre 
partes: de una ol Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pú
blica, y Mariano Sánchez Luna, co
mo denunciante, y Rafael Regó Mo
lina y Angel López de Varo Segura, 
de la otra, como denunciados, cuya 
edad y demás circunstancias constan 
anteriormente, y resultando ...

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Rafael Re
gó Molina y. Angel López de Varo 
Segura, como autores responsables 
d-e una falta de hurto, a ía pena de 
diez dias de arresto menor a cada 
uno, indemnización al perjudicado 
en la cantidad de 440 pesetas y cos
tas del juicio por iguales partes.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Ricardo 
Soto”. (Rubricado).

Publicación— Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el dia de su 
fecha; doy fe— Joaquín Gallardo. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los condenados por su in
serción en el “Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presente que fir
mo en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a quince de abril de mil nove
cientos sesenta y seis.— El Secreta
rio, Eduardo Aparicio Cabrerizo.

N-úrn. 1.932

JUZGADO NUM. 4

Don Eduardo Aparicio Cabrerizo, Ofi
cial habilitado en . funciones de Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;

Certifico: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 109 de 1966 ha sido dicta
da la sentencia que, copiada su ca
becera y parte dispositiva, dice:

"Sentencia.—En Zaragoza a 14 de 
abril de 1966.—El señor don Ricar
do Soto Prieto, Juéz municipal del 
Juzgado número 4r de los de esta 
ciudad; habiendo tfisto las presen
tes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entré" partes: de una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Alejandro 
Pernia Conte, como denunciante, y 
Josefa Mendiola Sanjosé, de la otra, 
como denunciada, cuya edad y de
más circunstancias constan anterior
mente, y resultando ...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada Josefa Mendiola 
Sanjosé, como autora responsable de 
una falta de hurto, á la pena de diez 
dias de arresto menor y costas del 
juicio y devolución de la mefcancia 
a su legitimo propietario.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran- . 
do audiencia pública en el dia dé su 
fecha; doy fe.—E. Aparicio. (Rubri
cado). ' ,

Y para que conste y sirva de no
tificación a la, condenada por .su in
serción en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia, expido el presente 
que firmo en la Inmortal Ciudad de ' 
Zaragoza a diecinueve de abril, dé 
mil novecientos sesenta y seis.— El 
Secretario, Eduardo Aparicio...

PARTE NO OFICIAL

Núml, 1.970

COMUNIDAD DE REGANTES ' 
DE SAN* MARCIAL, DE NOVALLAS

Se convoca Junta general de re
gantes en el domicilio social del 
Sindicato de Riegos,, para el dia l 
de mayo, a las doce horas, debiendo 
tratar de lo siguienté:

Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y cuentas del año 
1965. .

Refor/na del articulo. 37 de las Or
denanzas, en cuanto a la elevación 
de los tipos base.de imposición de 
multas se refiere, por no estar en 
consonancia con los aprovechamien
tos que las infracciones reportan a 
los regantes, así como procedimien
to a seguir con la sanción de cauces 
o acequias de riego que no reúnan 
las debidas condiciones de limpieza.

Sobre fechas de encabezamiento de 
las aguas de riego en Navallo y ace
quia Nueva.)

Aprobación del proyecto de cons
trucción del "Embalse del Val», ad
hesión ál mismo y . cuanto pueda 
guardar relación directa con su eje
cución y financiación, si procede.

Proposiciones, ruegos y preguntas.
De no concurrir mayoría absoluta 

de participantes, se celebrará el dia 
5 del mismo mes-y a la misma hora 
en segunda convocatoria, siendo vá
lidos los acuerdos que se adopten.

Novallas, 15 de abril de 119661^— El 
Presidente, (ilegible).
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